
Santiago, treinta y uno de marzo de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que  en  este  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios seguido ante el D cimo S ptimo Juzgado Civil de Santiago bajoé é  

el  Rol  C-15306-2018,  caratulado  Leiva  con  Masdent  Limitada ,  se  ha“ ”  

ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en la formaó  

deducido por la demandada en contra de la sentencia dictada por la Corte 

de Apelaciones de Santiago, de fecha cinco de enero de dos mil veintitr s,é  

que confirm  -con declaraci n- el fallo de primer grado de veintinueve deó ó  

mayo  de  dos  mil  veinte,  acogiendo  la  demanda  y  ordenando  pagar 

$1.878.549 por da o emergente y 25 millones por da o moral.ñ ñ

Segundo: Que la recurrente esgrime como causal de nulidad formal 

aquella contemplada en el art culo 768 N  5 en relaci n con los numeralesí ° ó  

4 y 5 del art culo 170  í del C digo de Procedimiento Civil, pues el montoó  

otorgado no tiene fundamento. 

Dado lo expuesto, pide que se invalide la sentencia y se dicte una de 

reemplazo que rechace la demanda, con costas.

Tercero:  Que en lo que concierne al reproche recursivo, la causal 

de nulidad no puede prosperar ya que los argumentos sobre los que sta seé  

construye no se configuran, desde que la sentencia confirmada por la Iltma. 

Corte de Apelaciones elev  el monto de la indemnizaci n del da o moraló ó ñ  

teniendo  presente  fotograf as  e  informes  psicol gicos  de  la  demandante,í ó  

adem s de las declaraciones testimoniales. A mayor abundamiento, el falloá  

de primera instancia avalu  los perjuicios prudencialmente teniendo paraó  

ello  presente  las  circunstancias  personales  de  la  demandante  (edad  y 

profesi n)  as  como  los  dolores  f sicos  y  padecimientos  psicol gicos  queó í í ó  

debi  enfrentar.ó

De esta manera, no es efectivo que la sentencia recurrida no contenga 

las consideraciones de hecho y de derecho que le sirven de fundamento, ni 

tampoco que se hayan omitido las razones legales o de equidad con arreglo 

a los que se pronunci  el fallo, motivo por el cualó  el presente recurso de 

casaci n en la forma por la causal invocada   no podr  prosperar.ó – – á

Cuarto:  Que, conforme a lo antes razonado, el presente recurso de 

casaci n no podr  ser admitido a tramitaci n. ó á ó
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Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 768, 772 y 781 del C digo de Procedimiento Civilí ó , se declara 

inadmisible  el recurso de casaci n en la forma interpuesto por el abogadoó  

Cristian Ram rez Tagle,í  en representaci n de la demandada, en contra de laó  

sentencia de  cinco de enero de dos mil veintitr sé  dictada por la Corte de 

Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase.í é

N  13.227-2023.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo Prado P., Mauricio Alonso Silva C., Ministro Suplente
Hernán Fernando González G. y los Abogados (as) Integrantes Diego
Antonio Munita L., Eduardo Valentín Morales R. Santiago, treinta y uno de
marzo de dos mil veintitrés.

En Santiago, a treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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